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Sexta.—La Administración dejará sin efecto la presente reso
lución en cualquier momento en que se observe el incumpli
miento de las condiciones impuestas en ella.

En tales supuestos, la Administración, previo el oportuno 
expediente, acordará la anulación de la autorización con todas 
las consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven 
según las disposiciones legales vigentes.

Toledo, 25 de septiembre de 1976.—El Delegado provincial.— 
11.445-C.

26309 RESOLUCION de la Delegación Provincial de To
ledo por la que se autoriza la instalación eléctrica 
que se reseña (E. 4.406).

Visto el expediente iniciado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con domicilio 
social en calle Méjico, 3, Toledo, solicitando autorización y 
aprobación del proyecto de ejecución para la instalación de 
mejora de la calidad en el suministro de energía eléctrica 
a Miguel Esteban (Toledo).

Cumplidos los trámites reglamentarios, esta Delegación ha 
resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
eléctrica:

Acometida M. T. al C. T. «San Antón», con una longitud de 
422 metros.

Acometida M. T. al C. T. «Cooperativa», con una longitud de
1.110 metros.

Acometida M. T. al C. T. «La Losa», con una longitud de 
110 metros.

Acometida M. T. al C. T. «Guadiela», con una longitud de 
160 metros.

Linea subterránea de B. T., salida C. T. «Guadiela».
Reforma del C. T. «San Antón».
Nuevo C. T. «La Losa».
Reforma del C. T. «Guadiela».
Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones antes 

descritas.
Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto 

en la Ley de 24 de noviembre de 1939; Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, con las condiciones generales 1.ª y 5.ª señala
das en el apartado 1, y la del apartado 2 del artículo Í7, 
del Decreto 1775/1907, de 22 de julio, y las especiales siguien
tes:

Primera.—Las obras deberán de realizarse de acuerdo con 
el proyecto presentado, con las variaciones que, en su caso, 
se soliciten y autoricen.

Segunda.—El plazo de ejecución será de tres meses, contados 
a partir de la presente resolución.

Tercera.—El titular de las citadas instalaciones dará cuenta 
de la terminación de las obras a esta Delegación, a efecto 
de reconocimiento definitivo y extensión del acta de puesta 
en marcha.

Cuarta.—Por esta Delegación se comprobará si en la eje
cución del proyecto se cumplen las condiciones dispuestas en 
los Reglamentos Electrónicos vigentes, para lo cual el titular 
de las instalaciones dará cuenta por escrito a esta Delegación 
del comienzo de los trabajos, los cuales, durante el período de 
su construcción y asimismo el de explotación, las tendrá bajo 
su vigilancia e inspección en su totalidad.

Quinta.—Los elementos de la instalación serán de proceden
cia nacional.

Sexta.—La Administración dejará sin efecto la presente reso
lución en cualquier momento en que se observe el incumpli
miento de las condiciones impuestas en ella.

En tales supuestos, la Administración, previo el oportuno 
expediente, acordará la anulación de la autorización con todas 
las consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven 
según las disposiciones legales vigentes.

Toledo, 26 de septiembre de 1978.—El Delegado provincial.—
11.446-C.

26310 RESOLUCION de la Delegación Provincial de To
ledo por la que se autoriza la instalación eléctrica 
que se reseña (E 4.229).

Visto el expediente iniciado en esta Delegación Provinciala 
instancia de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con domicilio 
social en calle Méjico. 3, Toledo, solicitando autorización y 
aprobación del proyecto de ejecución para la instalación de su
ministro de energía eléctrica en media tensión a la finca de 
don Vicente Rey Rodríguez, en el camino de Seseña, en el tér
mino de Borox (Toledo).

Cumplidos los trámites reglamentarios, esta Delegación ha 
resuelto.

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de una línea de alimentación de media tensión, de 806 metros

de longitud, con conductor de aluminio-acero de 31,10 milíme
tros cuadrados. Tensión de 20 KV. y capacidad de transporte 
4.800 KVA.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones antes 
descritas.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939; Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, con las condiciones generales, 1.ª y 5.ª señaladas 
en el apartado 1, y la del apartado 2 del artículo 17 del De
creto 1775/1967, de 22 de julio, y las especiales siguientes:

Primera.—Las obras deberán de realizarse de acuerdo con el 
proyecto presentado, con las variaciones que, en su aso, se 
soliciten y autoricen.

Segunda.—El plazo de ejecución será de tres meses, contados 
a partir de la presente resolución.

Tercera.—El titular de las citadas instalaciones dará cuenta 
de la terminación de las obras a esta Delegación a efecto 
de reconocimiento definitivo y extensión del acta de puesta 
en marcha.

Cuarta.—Por esta Delegación se comprobará si en la ejecu
ción del proyecto se cumplen las condiciones dispuestas en los 
Reglamentos Electrónicos vigentes, para lo cual el titular de las 
instalaciones dará cuenta por escrito a esta Delegación del 
comienzo de los trabajos, los cuales, durante el período de su 
construcción y asimismo el de explotación, las tendrá bajo 
su vigilancia e inspección en su totalidad.

Quinta.—Los elementos de la instalación serán de proce
dencia nacional.

Sexta.—La Administración dejará sin efecto la presente reso
lución en cualquier momento en que se observe el incumpli
miento de las condiciones impuestas en ella.

En tales supuestos, la Administración, previo el oportuno 
expediente, acordará la anulación de la autorización con todas 
las consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven 
según las disposiciones legales vigentes.

Toledo, 26 de septiembre de 1978.—El Delegado provincial.— 
11.447-C.

26311 RESOLUCION de la Delegación Provincial de To
ledo por la que se autoriza a «Unión Eléctrica, 
Sociedad Anónima», la instalación eléctrica que se 
reseña (E-3.871).

Visto el expediente iniciado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio social en 
calle Carretas, 13, Toledo, solicitando autorización y aprobación 
del proyecto de ejecución para la instalación eléctrica en el 
término de Numancia de la Sagra; cumplidos los trámites re
glamentarios,

Esta Delegación ha resuelto:
Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación dé una 

línea eléctrica con cable de aluminio-acero, formado por seis 
hilos de aluminio y uno de acero, de 3,15 milímetros de diá
metro, la resistencia eléctrica de dicho conductor es de 0,623/ 
kilómetro y su carga de rotura de 1.673 kilogramos.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones antes 
descritas. 

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, con las condiciones generales 1.a y 5.a señaladas 
en el apartado 1, y la del apartado 2 del artículo 17, del De
creto 1775/1967, de 22 de julio, y las especiales siguientes:

Primera.—Las obras deberán de realizarse de acuerdo con 
el proyecto presentado, con las variaciones que, en su caso, se 
soliciten y autoricen.

Segunda.—El plazo de ejecución será de tres meses, con
tados a partir de la presente resolución.

Tercera.—El titular de las citadas instalaciones dará cuenta 
de la terminación de las obras a esta Delegación a efecto 
de reconocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en 
marcha.

Cuarta.—Por esta Delegación se comprobará si en la eje
cución del proyecto se cumplen las condiciones dispuestas en 
ios Reglamentos electrónicos vigentes, para lo cual, el titular 
de las instalaciones dará cuenta por escrito a esta Delega
ción del comienzo de los trabajos, los cuales, durante el perío
do de su construcción y asimismo el de explotación, las ten
drá bajo su vigilancia e inspección en su totalidad.

Quinta.—Los elementos de la instalación serán de proceden
cia nacional.

Sexta.—La Administración dejará sin efecto la presente re
solución, en cualquier momento en que se observe el incumpli
miento de las condiciones impuestas en ella.


